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REF. Nº 1100140030782021-00003-00 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

De otro lado, en virtud de lo solicitado por la parte actora y revisado el plenario,

se corrige el numeral 1° del auto de 5 de agosto de 2021, en el sentido de indicar

que  se  ordena  “seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de pago proferido el12  de febrero  de 2021”  y  no como allí  se

indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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